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Fernández, catedrático del OonserV8ito-rio de Córdoba. y don Juan
Alós Tormo, Catedrático del O»lservatorio de Valencia.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Con
sejo Nacional de Educación: Don Antonio Gorostiaga Alonso
VillaloOOs, Profesor de la Agrupación NaelonaJ. de Música de
Cámara.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de junio de 197L-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 5 de julio de 1971 po}" la que se declara.
concluso el coneurso-oposíctón a la cátedra de «Di
bUJO del aatural en movimiento» de la Escuela Su
perlor de Bellas Artes de San Jorge de Barcelona,
sin haber lugar a la provisión de la cátedra.

TImo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oP'Osición a la
catedra de «Dibujo del ua.tural en movimiento» de la Escuela
Superior de Bellas: Artes de San Jorge de Barcelona;

ConsiderandQ que en 1'& tramitaciÓIl de dicho ooncurso-opo.'u
ción se han cumpHdo OOO:os los' requisitos legales, que el Tribunal
unánime declara no haber lugar a la provísión de la cátedra
y que durante el tra.tl.$Curso de loa ejercicios no se han formulado
quejas. ni en los plaz<:l\.') reglamentarios presentado reclamaciones,
según se deduce de.. expediente unido a la propuesta.

Este MlIlisterio he. resuelto, previa aprobación del expediente
y aceptación de la propuesta unánime del Tribunal, la declara,.ción
de concluso del oon-cUI'SO--Opostción a la. catedr'a de «Dibujo del
natural en movimiento» de la Escuela Superior de BCUas Artes
de San Jorge de Barcelona. sin haber lugar a la provisión de
la. cttada cátedra.

Lo digo a V. L pace. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!...
Madrid, 5 de julio de 1971.-P. D., el Director general de

Bellas Ar'tes, Florentino Pérez Embid.

fimo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se rec()..
nocen a los MaestrO$ del Consejo Escolar para la
Extensión Educativa de los Emigrantes Españoles
igualeS derechos, a efectos de puntuación para con
cursos de traslado, a la de los Maestros de Escuelas
españolas en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Creado por Orden de 28 de julio de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de agosto) el Consejo Escolar para la
Extensión Educativa de los Emigrantes Espafloles, como conse
cuencia del Convenio firmado en igual fecha entre los Minis
tros de Educación y Ciencia y el de Trabajo, y para llevar a
cabo las finalidades del mismo, por Resolución de 14 de enero
de 1971 (..Boletfn Oficial del Estado» de 4 de febrero), y en
virtud de. concmso de m~itos, se nombraron diversos Maestros
con destino a las Escuelas que. dependientes del referido Con
sejo, fueron creadas por Orden de 7 de noviembre de 1970
(<<Boletín Oficial del :Estado» del 25), con destino a diversos
paises europeos.

El Reglamento de las Escuel~s Espaflolas en el Extranjero,
aprobado por Decreto de 21 de octubre de 1955 (<<Boletin Ofi
cial del !Estado» de 25 de noviembre>. concede a" los Maestros
nombrados para I.aa m1smas el beneficio de que, a efectos de
partic1pación en los concursos generales de traslados y concm:
sillos, el tiempo de permanencia de estos Maestros en el extran
jero será considerado como servicio en la Escuela de origen.

Se estima aconsejable extender estos beneficios a los Maestros
dependientes del mencionado Consejo Escolar Primario, ya que
ello constitUirla sin duda un estímulo en el desempeño de su
función, al no sufrir estos Maestros trato desigual, en CUlIllto
se refiere a la cOlltinuidad de sus servicios. con los de iguál
categoría y fu1ld.6n destinados en las Escuelas ordinarias fuera
de EsD&fia; por ello,

Este Ministerio ha dispuesto que al los Maestros que, perte
ne-ci~ntes al Cuerpo del Magisterio Nacional Primario. sean
destmados en propIedad a servir las Escuelas que. dependientes
del Consejo Escolar Prlmarlo para la Extensión El1ucativa de
los Emignmtes Espafioles. funciones en el extranjero se les réca
nOZcaque, a los efectos de su participación en los concursos de
traslado y concursillos. el tiempo de permanencia de los mismos
en el extranjero será considerado como servicio en la Escuela
de origen, cuando as1 proceda.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gllM'de a: V, L muchos afios.
Madrid, 12 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genel'bJ. de Personal,

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
para la provisión de la plaza de PrOfesor agregado
de {{Dermatología méftico-quirúrgica y Venereología»
de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Barcelona.

Ilmo. Se De contormidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 3D de mayo y 25 de junio de 1966.

&ite Ministerio ha resuelto nomb-rar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Or.:len de 11 de diciem
bre de 1970 '({{Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1971),
para la provisión en propIedad. de la pIare de Profesor agregado
de «Dermatologla médico-quirlirgica y vene-r€Ología» d.e la Fa
cultad de Medicllla de la UniverSIdad de Baroelona, que estará
constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelcntí::ilillO señor don José Cabré piera.

Vocalt'E

Don Jo.<:;é Gay Prieto. don Pedro Alvarez-Quiüones Caravia,
don Joaquin Piúol Aguacté y don Antol1lo Ledo Pozueta, Catedráti
cos de la Universidad de Madrid Valladolid, Barcelona y Es
peciaUsta en la materia de Ma..irid, respectivamente.

Presidente suplente: ExceÍentísimo señor don Cristóbal Pera
Blanco-Morales.

Vocale;:; ~uplentes;

Don Jü6é Gómez Ol'baneja, don Antonio GaJ'cía Pérez, don
Juan Gibert Queralto y don JOSé Mercadal peyri, CatedráUcO'S
de la Universidad d-e Madrid, Salamanca, Barcelona y Especialis
ta en la materia de Barcelona., respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrades en el orden
que señala el número prímero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a. V. 1. muehos años.
Madrid, 26 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso
a la cátedra de «Filología latina» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De oonformi<lad con 10 dispuesto en el decreto
número 88911969. de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mis
mo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por oroen de 24 de febrero
de 1971 (<<Boletin Ofieial del Estado» de 18 de marzo), para provi
sión de la cátedra de «Filologia latina» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de sevilla, que estará constituido
en la siguiente !orma.:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Núñez Contreras.

Vocales:

A propuesta de la Facultad oorrespondtente: Don Antonio
Blanco Freljeiro, ca.tedratico de la Universidad. de sevilla.

Designados públtcamente por sorteo, celebrado el día 6 de
julio último; Don Antonio Fontán Pérez, don sebastián Mariné
Bigorra y doña Carmen codoñer Merino, Catedráticos de las
Un1versidades de Madrid y Saaamanca.. el segundo y tercero,
respectivamente, y en situación de supernumerario el primero.

Presidente suplen.te: Excelentisimo señor don Alvaro d'Ors
Pérez.

Vocales suplentes:

A propuesta de la. Flacultad correspondiente: Don Francisco
José Presedo Velo, Oatedrático de la Universidad de sevilla.

DesignadOlS públicamente por sorteo, celebrado el día 6 de
julio último: Don Antonio Ruiz de Elvira Prieto, don Mariano
Bassols de Climent y don Lisardo Rubio Fernánctez, Catedráticos
de las Universidades de Madrid, el primero y tercero, y de la
de Barcelona, el segundo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e!eotos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madr1d, 28 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investiga.ción.


